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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz domingo 28 de febrero de 1812. 
e " , ! 

ORDEN DE LA PLAZA.—Gefe de dia: El teniente coronel Don Francisco Xavier Cam
pana , comandante del 1 e r batallón de Voluntarios. Parada: los cuerpos de la guar
nición. Ronda y Teat ro : Voluntarios. 

Resumen del estado meteorológico, correspondiente 
al mes de enero. 

El viento ha soplado del N . 16 veces: del N E. 
10 : del N O. 19 : del N N O. 6 : del E. 18 : de! 
E N E. 3 : del E S E. 3 : del S. 2 : del S E. 3 : del 
S O. 8 : del O. 2. 

El tiempo se ha mantenido despejado y sereno 
en 57 observaciones : nublado , acelajado y calmo
so en 36. Ha llovido por 12 ocasiones, en los dias I , 
8, 11, 13, 17, 19, 22, 23, 24, 26, 28 y 30. 

La mayor altura del barómetro ha sido á las 30 
pulgadas 11 centesimos, en el dia^ 9 , con viento 
al Ñ O. y atmósfera despejada: hallándose el termó
metro centígrado en 12 grados 90 centesimos : el 
mayor descenso ha sido á las 29 pulgadas 55 cen
tesimos, en el dia 2 4 , con viento al E S E. tem
pestuoso, y atmósfera mui cargada; estaudo el ter
mómetro en 13 grados 30 centesimos. 

El máximo del calor ha sido de 19 grados 20 
centesimos , en la noche del 4 , con viento a l N . E . 
y atmósfera despejada : el mínimo lo ha marcado el 
termómetro en 10 grados 70 centesimos, en la ma-
Sana del 1 8 , con viento al N. y atmosfera despejada. 

Altura media del barómetro 29 pulgadas 83 cen
tesimos. 

ídem del termómetro 14 grados 95 centesimos. 
Las enfermedades qué se han observado este mes 

han sido sarampiones, fiebres gástricas y catarrales, y 
algunas pulmonías ; participando todas ellas del mismo 
carácter pituitoso , de que hicimos mención en el mes 
anterior: asi es que han cedido al mismo plan curativo. 

Francisco Flores Moreno. 

Resumen del estado necrologicoi 

Bel Depós i to . . . . . s . . .... é ,;. .•: 76 
Del Hospital de San Juan de Dios. . 36 
Del de M ugeres \¡.. . ; i . . ¿. • 23 
Del Militar 19 
Parroquias d i rec tamente . . . . . . ¿ . . 170 
De Puerta de Tierra 6 

Total 330 

Én esla forma¿ 
ílomrjrés l 0 ' 
Mugeres . i . . . . . . . . - . . • . . ; . • .— i • ¿. 91 
Ñ i ñ o s - • • • . . . . . 76 
í í iñas . i : 56 

T o t a l . i . . 330 

Nacidos y matrimonios en el mes de enero.. 

Parroquias. Nacidos. Matrimonios. 

Sagrario 54 14 
San Lorenzo 105 9 
San Antonio 25 15 
Rosario 17 . 8 
Santiago 13 2 
Castrense 18 7 

Total 232 55 

Ií l PJIESOS. 

Gaceta de ¡a Regencia del 27—Redactores an
teriores. 

Diario mercantil del 27—Severo de Anpurez 
observa que la responsabilidad de muchos es la 
de ninguno. Asíque propone que la Regencia 
sea exclusivamente responsable de las resolucio
nes generales: sus secretarios, de L s particu
lares ; y los oficiales de los extractos , de las 
notas y de las órdenes—E\ Afilante da la justicia 
extraña que en un año aun no se haya r •sucho 
acerca de las reclamaciones de Don Gregorie 
JFitzgerald. Tanta lentitud ha ocasionado lu deses
peración de aquel anciano , y su último paso 
atrevido. 

Conciso del 27—Traslada dos artículos del car
tel fixado en Sevilla para los bailes públicos, en 
que se previene será admitida toda clase dé per
sonas que vayan aseadas y honestas , sin capa &c. 
y que en él salón entrarán los hombres de mi
l i ta r , y las Sras. á cuerpo. Sobre ambos , obser
va que en Cádiz se han olvidado algunos entes 
Üe las obras de Don TQuixote; pues parece como 
que quieren exigir que se haga ai entrar una infor
mación de execñtoria , y de vida a r reg lada , so
bre lo cual no saldrían muchas personas me
lindrosas mejor "libradas que ciertas pobres de 
n o t a : y que la concurrencia del de Cádiz pa
recía ser de bailé de candil por no haberse pre
venido , como en Sevilla , que no se fuese de saya, 
y mantilla. 

Abeja española num, 169.— L a Constitución. 
Continuando el artículo del número anterior, dice: 
seriamos mui necios si perdiésemos el fruto de la 
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gran lección que estamos tomando: nuestro ob
jeto , pues , deba ser arrojar los enemigos de ¡a 
península hasta conseguir nuestra independencia 
política, y elevarnos al rango de las naciones ver
daderamente grandes, para gozar tranquilos de la 
vida social; ú, lo que es lo mismo, libertarnos 
de los males presentes, y ponernos a cubierto 
de otros iguales en lo sucesivo. Para lo uno 
y lo otro necesitamos de Constitución. Por for
tuna la tenemos , y solo falta que se cumpla 
con religiosa ejuictiUld, para que produzca la fe
licidad de que es susceptible. Los que dicen que 
las Corles no. debieran haber pensado sino en 
levantar exércitos y en -proporcionarles vestua
rios, • armamentos y subsistencias, son unos mi
serables ignorantes , ó mas bien unos perversos-
porqué no se puede atribuir á ignorancia todo 
el extravio que manifiestan en sus conversíjeig» 
nes. (Se continuará).—A. M. B. P. hace un elo
gio de D. Ángel Martínez del Pozo , Juez interi
no de primera instancia, que fue, de la villa de Bor-
nos ; sugeto que anda desvalido y necesi
tado á guisa de pretendiente, pudiendo elCío-
bierno sacar gran partido de sus talentos y pa
triotismo, couliáp.dgle una.magistratura corres
pondiente .á. sus méritos.—L.a, .Abeja concluye 
con dos artículos; el 1. ° del Anlicoiloñalo^ que 
dice: ¿vendrán, los rusos á pelear á la penín
sula , y mientras se andarán paseando nuestros 
valentones -de- perspectiva? En • el 2i 9 pregunta 
el Curioso cuándo se pone nueva Regencia; pues, 
según lo que oye hablar y vé escribir sobre 
este asunto) cree que en algo estará apoyado, 
porque cuando el rio s.ucjia agua lleva. 

Procurador general de. ln nación y del rei 
núm. 150—Copia de la Gacela fie Iq Manchfo una 
carta que dirige a D. P. J . y C . elPadre Ga
cetero, que en vez de curnplircon sus obliga^ 
ciones de decir misa , confesar y predicar (si sa
be) se.muestra tan aficionadillo a es(e picaro mun
do , que, á pesar del voto en Contrario , está me
tido en él de patitas , tomando parte en lo qué 
ni le va ni' le viene por puro aborrecimiento 
al retiro claustral, rezos y maitines; y por lo
grar de este modo estar á las maduras .y no á 
Jas crudas de la vida monástica y de la mun
danal— Noticias y sesión de Corles, terminan el 
número, á que acompaña por cola e\Apéndice 
9. °> que contiene tas dos a rengas Sublimes de los 
elocuentísimos oradores Ocaña y Caballero (alias 
fos dos Salmaticenses.) Ya que el público se per
dió oír este par de obras magistrales en la ora
toria, por haberse apagado tan pronto la hogue
ra inquisitorial , (¡1 Procurador las da á la prensa 
para que la posteridad no se prive de lo que 
Ja ha de ha.-er dorar y aun reir á un tiempo, 
según sean Heráclitos ó Deniócritós los píos ó 
Vio píos lectores; 

Diario da la tarde del26—E\CalóHco-aposló-
lico-roviano dilije contra el Sr. Arguelles un pár
rafo de una obra italiana, de la cual se saca 
en consecuencia que puesto que los apóstoles, 
siendo cxlrnngeros , predicaron en las provin
cias que ¡os reconocieron, lio hai para queañ
ilar en pelillos sobre la dominación exlrami-era 
a que están expuestas las naciones si dan^á la 
supremacía del Papa todo el ensanche que quiere 
la Curia Romana. Todo eso es bagatela para 

d articulador—Espeta luego el mnrqneson parte 
de un articulóte llamado. Los candiles,. que á 
legua se conoce ser suyo; porque nadie como 
su Señoría posee el don de carecer de sen/ido 
común en tanto grado. Hace al CWwo un «ra
ye cargo por haber, encontrado en su casa sola
riega de Xerez , donde vivía un afrancesado, 
un legajo de su periódico (peiQ no le hace igual 
á la gaceta de la Regencia , de que también ha
lló otro legajo; porque tocante á consecuencia, 
los locos no guardan regla.) S¡j» saber de que 
modo entra luego el Redactor en danza por su 
artículo L. R. qúrri. G19—Continua la supuesta 
proclama de Trajano j citando autores paracon-
venoer á -los helvecios de ser los franceses afi
cionados al robo y á las mugeres—La cuenta dé 
la botica y tienda de montañés ácabau este bo
digo. 

N O T I C I A S . • , 

Lima 23 de agosto—La junta de Comercio há 

determinado tomar á premio 5009 duros para re

mitirlos á la península en la fragata Veloz-Pasa-

gera , en la cual se embarcará el consejero de 

Estado isonde de Vista-Florida ; y otros 3009 

para socorrer á Montevideo. — En Quito Iqg 

rebeldes, exasperados con la pérdida de la batalla 

de Cuencja , quitaron |a vida á 22 individuos de 

partido leal , entre ellos al conde Ruiz de Cas

ulla. 

• ídem 10 de octubre—Se ha jurado la Cons

titución con la mayor pornpa y entusiasmo,, duran

do seis dias los festejos—Aquí reina rjna completa 

tranquilidad, y en el Alto Perú ya todo bien, 

En Quitó entró el general D. Toríbió de Mon

tes j que se ocupa en arreglar su gobierno. 

(Cari, parí.) 

J ü X T A PATRIÓTICA DE S E Ñ O R AS. 
i or la cuenta de cargo, y data de todo el mes 

de enero resulta aquel de 101582 rs. con 27 ms 
y esta de 38969 con 26; quedando en caxa por 
existencia el 31 de dicho Mes 122613 con 1 Los 
ingresos proceden de donativos mensuales y con
tribuciones voluntarias délos barrios de esta ciu
dad ; y la salida de gastos hechos en los obje
tos del piadoso instituto de esta ilustre junta; 
cuyo celo en beneficio de los defensores dé la pa-
tna la aseguran un distinguido lugar éntrelos 
que contribuyen á salvarla: 

- P A R T E S T E L E G R Á F I C O S . 

Dia 27:—Desde las Í2 de ayer á las de hoi. 

Continúan /pí mismo.s. trabajos. — fían pasado del 

Puerto ü, Puerto-real-irnos Í00 reclutas'; ;3 car

ros cubiertos, y 5 canelas ' cargadas.—De Puer

to-real á la Isla 4 carretas con equipages, es-
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tetadas por 50 Suizos de Kaiser.—lian Regado «¿ 

tainpo de Sqnti-Pelri, procedentes de la Isla de 

Leo», míos 10Q infantes del Depósito,-^-lia dar 

do la •cela de bahía esta mañana á las S un 

convoi de barcos de cruz con tropas para Amé

rica _, escoltado por el navio de guerra Miño > y 

una fragata id. 

CAPITANÍA DEL PUERTO. 
VjiaS7. Desde las 12 de ayer á las de hoi bau entrado los buques 

i iguienles: De Liuis fr. esp. San Migui-I Íg3 EL COMERCIO DE 

LIMA, CON MIL,QUINTALES D E POLyOltA, SALITOS, CACAO, 

.CASCARILLA, LANA , Y V$ MULLAN, SIETE i f l L DOSqlE^TOS 

TREINTA Y SIETE PESOS FÜÉllTES EN PLATA Y OK.O, e u 130 

día». De Saloü I lnu<l id . cpn a¿"¥ardieote. B e Qibraltar j a y . ing 

Fortuna, con xabon. 

CORTES. 

Dia 27.—Parte de Sanidad: El .día 26 fue-
ion enterrados 12 cadáveres. 

Se accedió á la instancia del tribunal de Cor
les , prorogándole 15 días de término para la 
f^tanciapion de la causa del 6r. diputado Ros. 

Felicitaron al Ciíngrese, p<?r haber abolido ei 
tribunal de Inquisición, el ayuntaadenio consti
tucional del Puerto de Santa Maria ? y yarios 
ciudadanos españoles residentes en Granada, Sus 
exposiciones se mandaron insertar en el Diario 
de Cortes en los términos acostumbrados. 

El mismo ayuntamiento constitucional del Puer
to de Santa María dio gracias á las Cortes por 
haber atendido la justicia de sus recia mociones 
•y de las dé aquel partido, anulando la elec
ción de diputados para las actuales Cortes he
cha en Sevilla. (Véase la sesión de 17 del cor
riente). Anadia el ayuntamiento que semejante 
determinación baria desaparecer la intriga de los 
enemigos de la ¡felicidad del Estado y de Já 
libertad nacional; pero que si aun continuasen 
las criminales confabulaciones j él y los repre
sentantes de nqtiel partido velarían sobre él cum
plimiento de las órdenes 'que habian de reglar 
la elección^ para implorar de nuevo la justicia 
'de las Corles contra la menor infracción de ellas. 

Los individuos autorizados por el ayunta-
tó de la citada ciudad del Puerto de Santa Ma
ría, y pbf la junta electoral de aquel partido, 
para reclamar la nulidad de las elecciones de 
Sevilla, solicitaron qué por la secretaria de Cor
tes se les facilitase certificación literal del infor
mé oé la comisión y resolución del Congre
so sobré este particular. No se accedió a esta 
solicitud j habiendo manifestado varios señores 
diputados los inconvenientes y aun imposibili
dad de dar la secretaria semejantes certificacio
nes , inútiles por otra parle; ya por la exis
tencia del Diario de Cortes, yjí por la publi
cidad de las resoluciones, ya por las órdenes 
con que las comunicaba el Gobierno^ y ya por
qué nadie ignoraba que acuellas elecciones de
bían hacerse con arreglo en un todo a la ins
trucción de la junta Central: 

Pasó ú la comisión de Constitución una ex
posición documentada de varios ayuntamientos 
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corrstltucionales.de la gobernación de Denia .en 
la provincia de Valencia; los cuales reclama
ban contra la elección de diputados á las pro. 
simas Cortes,, por no haber sido .convocados á 
ella aqucHcs pueblos. 
. A ,1 a misma comisión pasó otra representación 
documentada de varios vecinos de la parroquia de 
S. Fructuoso,en eltérrhino de la ciudad deSantia-
cia de Galicia , los cuales reclamaban contra la 
elección de diputados para las próximas Cortes, 
exponiendo que nó se habían observado las re
glas prescritas por la Constitución. Anadian, que 
de cuatrocientos vecinos de que constaba aquella 
parroquia solo se habian reunido [cincuenta, de 
los cuales viente y cinco eran eclesiásticos; que 
la junta parroquial se liabia verificado en dia 
feriado > e,n lugar de haber sido en dia íestívoj 
que muchos vecinos no fueron convocados, y 
otros excluidos, por suponerse carecían de la, 
calidad de e.iudadaaos por ser pobres; que el 
párroco se habia arrogado el título de coaipro-
uiisarió, sin haber sido nombrado &c. &c. 

A ;la comisión de Hacuñ la se mandó pasar 
un oficio del secretario de este ramo , con el 
expediente informado sobre la habilitación del 
puerto del Carril , que habian solicitado el ayun
tamiento de aquel puerto y el Comercio de San
tiago. . . 

A la comisión de Poderes pasó el acta de elec
ción de diputados á las actuales Cortes por la 
provincia, de Valladolid , remitida por su gefe 
político. Los elegidos son Don Jacinto García. 
Cornejo, Don Miguel Rodríguez FidáJgo , Don 
Lucas G'jmez Negro , Don Leou Gil Muñoz , y 
por suplente el Sr. Pérez de Castro , que desem
peña acto ajínente este üajrgo-

V^rios feligreses ,de la parroquia de la Magda
lena de Sevilla, y los curas beneficiados interi
nos, de la misma , Don Manuel María. Timonero 
y Don José Alvarez , representaron contra el es
candaloso hecho de haberse presentado á ocupar 
la iglesia y convento de San Pablo de aquella 
ciudad., adonde había sido trasladada la citada 
parroquia , el P. Alvarado , después de haberse 
hecho elegir presidente, sin conocimiento de sa 
prelado. Concluían con pedir que los regulares 
de la orden de Santo Domingo por ningún titula 
ocupasen la referida iglesia de San P.tblo, ni par
te (leí convento destinado al uso de la parroquia; 
y que, en el casó de haberse de reunir dichos 
regulares, lo verificasen en otro de los cinco 
conventos que tienen eñ Sevilla. Estas exposi
ciones pasaron á las comisiones que entienden eri 
el expediente de regulares. 

A la de Hacienda pasó un oficio del secreta
rio de este ramo1, Con una instancia documen
tada de Don Juan Motágut, del comercio de Reus^ 
relativa á que sé le indemnizase de los perjuicios 
y pérdidas que habia experimentado por haber 
tenido parte en el plan formado por el mar
ques de Campo-verde para la reconquista de Bar
celona. . . . 

Se mandó pasar a la comisión de Señoríos una 
representación de varios labradores y vecinos de 
los cotos de Lugo en Galicia; los cuales, hacien
do presenté que se les cobraba por el obispo de 
aquella diócesis ciertas cantidades de centeno y 
gallinas , -tributo que debia traer su origen del 
derecho de señoríos, ya abolidos $ pedían que se 
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mandasen remitir Tos documentos en que se fun
daba aquella contribución , para declarar si era 
ó no prestación real , proveniente de título juris
diccional , suspendiéndose entretanto su cobro. 

Conformándose las Cortes con el dictamen de 
la comisión de Guerra aprobaron la proposición 
del Sr. Salazar, reducida á que el regimiento 
de !a Concordia del Perú , gozase de las mis
mas distinciones y sé gobernase por las mis
mas ordenanzas que los Voluntarios Distinguidos 
de esta plaza. (Véanse las sesiones de 28 de no
viembre último, y 12 del actual). 

£ n virtud del dictamen de la misma, comi
sión, se pidieion á la Regencia algunas aclara
ciones acerca de la gracia concedida á Don Ma
nuel Clarke, hijo del coronel delrcgirniento de in
fantería del Intiesto (véase la sesión de 15 de 
junio del año pasado). 

Conforme al dictamen de la misma comisión 
de Guerra pasó á informe del Gobierno una re
clamación de D. Juan de Persiva, quien se que-
jt.ba de que la Regencia se negase á expedirle 
el despacho de comisario de guerra que le habia 
concedido la junta de Valencia. 

A petición de los Sres. conde de Toreno y Be
cerra se mandaron venir al Congreso los suplen
tes por Retanzos y Mondoñedo , que debían ocu
pa r el lugar de los difuntos Sres. Del-Monte y 
Abadin. 

Concluyóse la lectura de la consulta del con
sejo de Guerra y Marina en el expediente de 
indultos. L a discusión de este asunto quedó pen
diente ; y habiendo recordado el Sr. presidente 
que mañana no habria sesión , levantó la de 
este dia. 

SUS espinosas' tareas ] que les proporcionan la Sub
sistencia, la quietud y felicidad. Pero si los milita
res españoles , que han padecido y padecen las fati. 
gas de la guerra en grado superior á todos los de 
la Europa; cuyo mayor numero está lleno de cicatri
ces y servicios distinguidos; y que no tienen otro 
delito que haber combatido con un .enemigo mas 
experto y numeroso, han de ser compensados por 
tantos sacrificios con el menosprecio y la ingratitud: 
convido á todos mis compañeros, á que maldigan 
conmigo los momentos en que expusimos nuestras 
vidas por la libertad de una madre tan injusta, y 
tan poco digna de ser amada. 

Aconsejo a V., Sr. Redactor, sea el censor de los 
papeles que le comuniquen; y que, insertando en 
su periódico aquellos que pueden ilustrarnos (que 
bien lo necesitamos), queme, ó haga otroj uso, de 
los que insulten á una corporación , cualquiera que 
fuere. 

Soi con este motivo de V. su afectísimo Q. S. M. B; 
El teniente coronel, capitán del cuerpo de Artillería 
nacional.—M. de la P. y A. 

Artículo comunicada. 

No sé, Señor Redactor, si podré contenerme en 
los límites de la moderación , contestando al artí
culo comunicado del Sr. M. M. F . , inserto en el 
periódico de V. , ( N. 619.") Haré un esfuerzo 
por conseguirlo; pero no.de modo, que dexe de ma
nifestar mi resentimiento, como un militar, que pues
to á la francesa, á la inglesa, rusa, ó alemana, 
(pues no sé cómo llantatr mi ordinario gusto de 
vestir) ha expuesto su vida muchas veces por el 
Sr. M. M. V. , y la de otros necios perturbadores 
de la quietud pública, enemigos de la libertad de 
su pais, y destinados por nuestra fatalidad á divi
dir las diferentes corporaciones que componen el Es
tado ; de cuya íntima unión ha nacido y nacerá siem
pre la felicidad de las naciones. 

Quisiera que me dixera el tal Sr, cuál es en nues
tro siglo el vestido á la española , y quiénes los 
que le usan. Yo veo continuamente en las socieda
des militares, y quienes no lo son ; y sin que hasta 
ahora haya notado trage alguno nacional, observo 
que unos y otros imitan á los franceses, á los in
gleses , americanos; no falta quien á los tres; y hai 
muchos do los primeros , cuya desnudez solo les per
mite seguir fas huellas dé nuestros primeros padres. 
ToHos, en fin, siguen oí uso de los dias en que han 
nacido ( como sucedió tiempos atrás, y sucederá 
tiempos adelanto ) ; sin que esto haya tenido ni ten
ga la menor influencia en el concepto que cada uno 
adquiera con los demás por sus talentos, ilustración, 
valor, ü otro servicio que lo recomiende. 

La clase mililar , sin que tenga distinciones odio. 
sas sobre las demás que constituyen una nación, se 
hace digna del mayor respeto por el. terrible ser
vicio á que está destinada. Las penalidades, priva
ciones y peligros que sufre, deben ser recompensa
dos con el amor y aprecio de las o t ras ; á quienes, 
como es justo, tributa su sincero agradecimiento por 

Articulo comunicado. 
Sr. Redactor: No he podido entender 

qué querrá decir el Sr. Pérez en su ar
ticulo (R. 619) , cuando pregunta ¡J sera 
justo que se nombre al Sr. Labrador, no 
siendo para tributarle los justos elogios a. que 
se ha hecho tan acreedor por su patrio
tismo y talento ? En el numero 597 na
da decía yo en pro ni en contra de S. E.: 
deseaba saber solo, si después de S. E. ha
bía venido de Francia alguna otra persona 
condecorada y del antiguo régimen, para 
que se la tuviese presente para la nueva 
Regencia. Lo bien que los que de igual 
clase venidos de alia nos han servido , es 
sin duda el mas justo elogio de S. E'; de 
cuyo patriotismo y talento, jamas he duda
do: mucho menos desde que , en prueba 
de ello nos asegura el Sr. D. Francisco 
Xavier Pérez que hizo anticipaciones al 
gobierno de Godoi; bien q u e , para evi
tar toda duda y escrúpulo, convendría ave
riguar si se habrá S. E reembolsado de 
aquellas anticipaciones godoyanas en esta 
infeliz época de los patriotas = D e V. su 
servidor = M. 

T E A T R O . 

f De fuera vendrá quien de casa nos echará • 
ola Ha y la sobrina (cora, en 3 ac t . )—El imán 
déla milicia (tonadilla por la Sra. Morales y 
el Sr . .Müüozy-Bofcras (por la Sra. Mercandoíi 
v el !sr G a r c í a ) — L a casa de locos (saínete)— 
A las o. ' 

8 ^ Los propietarios y alonados tendrán la 
bondad de dexar abiertos los palcos para el bai
le—bn los intermedios se tocarán las contradan
zas que han de bailarse. 

B A I L E P U B L I C O - D a r á principio á las 11 de 
Ja noche , y concluirá á las 4 de la madrugada— 
Precio»—Palcos principales y salón (en los que 
nó se permitirá persona alguna que no esté decen
temente veslicla) 20 rs. v n . - P a l c o s segundos, ter
ceros y cazuelas 10 i d . ; previniéndose que en la 
alta solo se admitirán mujeres. 

Imprenta del Estado-mayor-general. 
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